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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO 

DE 3 DE AGOST0 DE 2009 

 

En el Salón de Sesiones de la Sede de la Excma. Diputación Provincial  de Granada, a tres 

de agosto de dos mil nueve, siendo las diez horas y cinco minutos  se reúne el Pleno para celebrar 

sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación Don Antonio 

Martínez Caler, del Grupo Socialista  con  la asistencia de los siguientes miembros corporativos:  

  

Grupo Socialista: Don José María Aponte Maestre, Vicepresidente Tercero; Don Aurelio R. 

Torres Almanchel, Vicepresidente Cuarto; Doña Josefa Caballero Cabrerizo,  Don José Entrena 

Ávila,  Doña Francisca González Luján, Doña Yolanda Ibáñez Ávila,  Don Pedro Jiménez Serrano, 

Don José López Gallardo, Doña María Dolores López Jiménez, Doña Pilar Peramos Esteban y Don 

Francisco Javier Torices Pino.  

 

 Grupo Popular: Doña María Teresa Fernández del Moral, Doña Luisa María García 

Chamorro, Don José Antonio González Alcalá, Don Antonio Jesús Granados García, Doña Carmen 

Servilia López Nieto, Don Francisco Javier Maldonado Escobar,  Don José Juan de Dios Márquez 

Moya, Doña María Victoria Molina Ramírez, Don José Antonio Robles Rodríguez y Don José Torrente 

García. 

  

 Grupo IULV-CA: Don Julio Miguel Bernardo Castro, Vicepresidente Segundo y Doña María 

Asunción Pérez Cotarelo. 

 

 Secretario General en funciones: Don José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia de Doña Juana María Rodríguez Masa, Vicepresidenta Primera. 

 No asisten a la sesión Doña Marta Nievas Ballesteros y  Don José Francisco Tarifa Sánchez, 

del Grupo Popular. 

   

Antes de iniciar la sesión,  en cumplimiento de la Declaración Institucional aprobada  en la  

sesión del día 23 de noviembre de 2000, el Pleno guarda un minuto de silencio por las víctimas de 

la violencia de género. 

 

1º.- RENUNCIA DE DON PEDRO JIMÉNEZ SERRANO AL CARGO DE DIPUTADO 

PROVINCIAL.  
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2º.- RENUNCIA DE DON AURELIO ROGELIO TORRES ALMANCHEL AL CARGO DE 

DIPUTADO PROVINCIAL.  

 

 

Con fecha 28 de julio de 2009, el Diputado Provincial Don Pedro Jiménez Serrano 

presenta en el Registro General de la Corporación el siguiente escrito:  

 

“Pedro Jiménez Serrano, mayor de edad, con domicilio en c/ Carretera de Almería, n 3, de Huéneja, con D.N.I. 

74.631.309-N. 

EXPONE: 

Que por medio del presente escrito presento mi dimisión como Diputado Provincial de la Excma. Diputación de 

Granada, ya que la nueva responsabilidad que voy a desempeñar me impide cumplir con las obligaciones propias del argo 

de Diputado Provincial. 

Lo que traslado a los efectos oportunos”. 

 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo 208 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General y el número 4 del artículo 9 del ROF, al que se da cumplimiento con el escrito 

presentado, el Pleno de la Diputación ACUERDA tener por presentada y válida la renuncia de 

Don  Pedro Jiménez Serrano a su cargo de Diputado Provincial y que se dé cuenta del presente 

Acuerdo a la Junta Electoral Central para que proceda conforme a ley a los fines de provisión de 

vacante, correspondiendo la suplencia a Don Iván López Ariza, por estar incluido en la lista de 

candidatos presentada por el Partido Socialista Obrero Español. 

 

Igualmente y con la misma fecha, a 28 de julio de 2009, el Diputado Provincial Don  

Aurelio Rogelio Torres Almanchel presenta en el Registro General de la Corporación el siguiente 

escrito:  

 

“Aurelio Rogelio Torres Almanchel, mayor de edad, con domicilio en c/ Pablo Neruda, 69, de Fuente Vaqueros –

Granada, con D.N.I. 24.162.317-N. 

EXPONE: 

Que por medio del presente escrito presento mi dimisión como Diputado Provincial de la Excma. Diputación de 

Granada, ya que  un nuevo cargo en el sector público me impide cumplir con las obligaciones como Diputado Provincial. 

Lo que traslado a los efectos oportunos”. 

 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo 208 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General y el número 4 del artículo 9 del ROF, al que se da cumplimiento con el escrito 
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presentado, el Pleno de la Diputación ACUERDA tener por presentada y válida la renuncia de 

Don Aurelio Rogelio Torres Almanchel a su cargo de Diputado Provincial y que se dé cuenta del 

presente Acuerdo a la Junta Electoral Central para que proceda conforme a ley a los fines de 

provisión de vacante, correspondiendo la suplencia a Don José Francisco Rueda Muñoz, por estar 

incluido en la lista de candidatos presentada por el Partido Socialista Obrero Español. 

 

 

Abierto el turno de intervenciones, la Presidencia concede en primer lugar la palabra a Don 

Aurelio Rogelio Torres Almanchel, exponiendo lo siguiente: 

Gracias Presidente, Diputadas y Diputados. Hoy es un día muy especial para mí, es un día 

para el encuentro político de uno mismo, en fechas pasadas presentaba mi dimisión como Diputado 

Provincial de Granda para incorporarme a la Gerencia Provincial de la Empresa Pública  de Gestión 

Medioambiental adscrita a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, EGMASA y 

han transcurrido más de 10 años que llegaba a la Alcaldía de Fuente Vaqueros y poco más desde 

mi llegada a la Diputación, ahora acepto otra responsabilidad pública. Y todo ha ocurrido porque mi 

partido, el Partido Socialista Obrero Español me ha respaldado, apoyado y me ha dado la confianza 

en todos los casos. Por ello no tengo más que palabras de elogio, de agradecimiento para mi 

centenaria organización política y para el Secretario General que coordina las políticas y la 

estrategia del PSOE en Granada. Ha sido todo un  honor y una experiencia inolvidable haber estado 

trabajando intensamente por la provincia de Granada, con todos mis compañeros y compañeras del 

Equipo de Gobierno y de manera muy especial con el Presidente Antonio Martínez Caler, del que 

debo resaltar sus permanentes rigurosas y acertadas exigencias que permitían mejorar en el día a 

día los niveles de eficacia y eficiencia política en todas las delegaciones de la Diputación. 

Enhorabuena y gracias de todo corazón, Presidente, por el respaldo que recibí de tí, seguro que fue 

mayor del que merecía. Que sigas siempre así, poniendo toda tu alma en la defensa del 

municipalismo de los ayuntamientos y de las entidades locales. También quiero trasladar al Partido 

Popular mi respeto y a la vez mi gratitud por el trato que me han dispensado en todo momento. De 

la misma manera deseo hacerles con todo cariño un ruego: que eliminen lo crispación en favor del 

entendimiento y del diálogo y que vean en el Presidente de la Diputación de Granada lo que es, el 

mejor aliado para que Granada y su provincia tenga los mayores niveles de bienestar y de riqueza. 

Y a los trabajadores de la Diputación en general y de la Delegación de Deportes  y de Obras y 

Servicios en particular, gracias por su lealtad institucional y por su trabajo a la provincia a través 

de los ayuntamientos y de las entidades locales. Permitidme que os recuerde en este día cuando 

planificamos apasionadamente las mejoras de instalaciones en la ciudad deportiva, la construcción 

del nuevo campo de fútbol de césped artificial, las remodelaciones y construcciones de 

instalaciones y actividades deportivas en los pueblos de Granada, o las relaciones con los colectivos 

y personas del mundo del deporte. La misma ilusión y pasión poníamos en la Delegación de Obras 
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y Servicios, sembrando una semilla que ya veíamos crecer y que ya estaba dando buenos 

resultados en gestión de la obra pública provincial, la redacción de proyectos, el proyecto enviado 

a contratación y la ejecución de las obras en los municipios de toda la provincia y también en la 

ejecución de las obras de la red provincial de carreteras. Por otro lado quiero deciros que he puesto 

todos mis esfuerzos para que el  Consorcio Provincial de Bomberos de Granada, los parques de 

bomberos y la Agencia Provincial de Extinción de Incendios se den las mejores condiciones para el 

entendimiento y funcionamiento de este importante servicio público que afecta a toda la provincia 

de Granada. No podía acabar mi intervención sin hacer referencia a los errores, que nunca 

intencionados, he podido cometer. Mis últimas palabras en este Pleno es para daros las gracias, 

amigas y amigos, Diputados y Diputadas y Presidente, os ofrezco mi colaboración desde la nueva 

responsabilidad pública de Gerente Provincial de EGMASA. 

 

A continuación la Presidencia concede la palabra a Don Pedro Jiménez Serrano: 

Sr. Presidente, Diputados/as, buenos días a todos.  Representar a tu municipio, a tu 

comarca y a tu provincia como Diputado es una satisfacción y un reto en mi caso, y una doble 

alegría, por un lado representar a la comarca de las más deprimidas de Granada con el 

compromiso de contribuir a la mejora de su territorio y por otro lado considerarme en mi partido, 

el Partido Socialista, la persona representante de ella. Han sido dos años de duro trabajo, al 

principio desde la Delegación de Vivienda y Suelo, donde había que empezar desde el principio, al 

ser nueva la Delegación, y por otro lado Deportes, donde aún estando mejor estructurada sí había 

que acometer algunas reformas que mejorasen los programas en actividades e infraestructuras 

deportivas. Humildemente pienso que  he ayudado en la mejora de ambas delegaciones. Creo 

sinceramente que el programa desarrollado por el Equipo de Gobierno, PSOE e IU, se va 

cumpliendo en un porcentaje muy alto y les animo a seguir en esta línea de entendimiento y 

confianza mutua. Al Partido Popular de la Diputación le agradezco también su contribución como 

oposición a la mejora de nuestra provincia. Por supuesto a los técnicos y resto del personal de las 

Delegaciones de Vivienda y Deportes por su entrega, comprensión y en la mayoría su alta 

cualificación para el desempeño de sus funciones. También les agradezco el que me hayan acogido 

tan bien. Especialmente quiero reconocer el trabajo de Conchi, una de las personas más prudentes 

y profesionales que he conocido. Quiero agradecerle a todo el personal del Gabinete, con Juanma a 

la cabeza y muy especialmente a Inma por su sonrisa y efectividad con todos los Diputados que 

pasamos diariamente para resolver nuestro día a día. A todos los compañeros Diputados y 

Diputadas por haber hecho un verdadero equipo y por supuesto a mi partido, el Partido Socialista 

donde siempre intento actual con arreglo a sus ideales. No me queda más que desearos suerte en 

los años que quedan de esta corporación y ponerme a vuestra disposición en todo lo que 

consideréis que pueda contribuir en la mejora de nuestra provincia. 
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Por Izquierda Unida interviene su Portavoz, Doña María Asunción Pérez Cotarelo: 

Gracias Presidente, buenos días a todos/as Diputados/as. Una vez salida de la sorpresa de 

esta situación, la verdad que se siente un poco de pena porque hemos estado dos años en los que 

como ha dicho Pedro, hemos formado un Equipo de gobierno y además un equipo de personas con 

lo cual, cuando alguien se va se nota mucho la falta. Yo como concejala de un ayuntamiento y 

como ciudadana de la provincia y también como Diputada, tengo que agradecer a los dos el trabajo 

que han hecho por todos y cada uno de los pueblos y por tanto por la provincia de Granada. 

Agradecérselo a los dos y además desearles un éxito en sus futuras actividades. Finalmente, tanto 

mi compañero Julio Bernardo como yo, ofrecernos para lo que podáis necesitar de nosotros dentro 

de la Diputación y fuera de ella. Tenemos una relación de amistad y por tanto estamos a vuestra 

disposición. Mucha suerte y ánimo. 

 

 Don José Antonio Robles Rodríguez, Portavoz del Grupo Popular, interviene a 

continuación: 

Gracias Sr. Presidente, compañeros y compañeras, nosotros también queremos dar las 

gracias a los dos Diputados que en el día de hoy han presentado su renuncia, dicen que hay 

muchos debates sobre las etapas que deben de estar los políticos al frente de las instituciones, 

unos hablan de 8 años para llevar su proyecto, realmente en dos años poco se puede decir aunque 

de sobra es conocida la opinión del PP si bien nosotros queremos manifestar a los dos Diputados, 

primero darles las gracias por el trabajo que han desarrollado en estos dos años, que si en algún 

momento algún miembro del Grupo Popular ha hecho alguna alusión con la que se hayan podido 

sentir ofendidos, eso entra dentro de lo estrictamente político y si ha sido así manifestamos 

nuestras disculpas. Finalmente como Aurelio ha dicho donde se va y ha hablado de crispación, yo le 

quiero decir al que fue Vicepresidente Cuarto, que la crispación no es cosa de uno, con su nueva 

responsabilidad también la va a tener, piense en eso, hemos hablado largo y tendido algunas veces 

sobre esa crispación pero tenga usted en cuenta que eso nunca es cosa de uno, en este caso 

seguramente de los partidos que formamos la oposición y el gobierno y en su nuevas 

responsabilidades, que les vaya lo mejor posible, les deseamos lo mejor. Muchas gracias. 

 

El Portavoz del Grupo Socialista, Don José María Aponte Maestre dice: 

Gracias Sr. Presidente, buenos días. Es complicado en estos momentos y más aún cuando 

uno no se prepara las palabras y no tiene la comodidad de leerlas porque es un momento 

emocionante en el que con un poquito de tristeza y a la vez alegría, uno se despide de una manera 

momentánea o al menos se despide como compañero de dos Diputados. Dos Diputados que han 

estado prestando un servicio leal, responsable, comprometido con la Institución Provincial, con el 

Equipo de Gobierno, con el Partido que ideológicamente le ha servido de sustento y que nos ha 

colocado aquí a todos, pero lo más importante porque el trabajo y el compromiso os ha avalado, 
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son las relaciones personales con vuestros compañeros/as del Grupo Socialista, con el Equipo de 

Gobierno en su conjunto y también con el conjunto de Diputados porque aparte de las disputas 

políticas o broncas políticas que podamos tener en este salón de Plenos, después se tienen unas 

relaciones personales más o menos intensas. Es complicado porque es un día un poco triste, 

cuando vengamos a los siguientes Plenos no vamos a contar con los compañeros Aurelio y Pedro 

pero no significa que no vamos a dejar de vernos o a saludarnos y trabajar juntos, porque vuestra 

nueva responsabilidad pública así lo va a permitir. Donde vais os avala vuestra trayectoria como 

concejales, como alcaldes, como miembros destacados de nuestro partido, vuestro compañerismo, 

vuestro saber hacer, deciros que en el Grupo Socialista de la Diputación tenéis las puertas abiertas 

no a la Institución Provincial que no nos pertenece a ninguno sino que aquí venimos a trabajar y a 

servir a los municipios de la provincia, pero sí os puedo decir con total sinceridad que sí tenéis las 

puertas abiertas de nuestro corazón. En el caso de Aurelio personalmente alcalde de un pueblo al 

lado del mío, que lo conozco desde hace mucho tiempo y nos une una relación personal desde hace 

años, en el caso de Pedro nos conocíamos de vista de reuniones del partido pero en estos dos años 

ha servicio para que donde solo se tenía a un compañero de partido, ahora se tiene a un amigo. 

Para los dos mucha suerte en vuestras nuevas responsabilidades y que contéis con todo el cariño y 

apoyo de vuestros compañeros y compañeras socialistas de la Diputación. Gracias.  

 

La Presidencia interviene a continuación diciendo: 

Para cerrar el punto y el orden del día del Pleno, simplemente amigos y compañeros Pedro 

y Aurelio, Aurelio y Pedro, gracias en nombre de la provincia de Granada y mucha suerte en 

vuestros nuevos destinos. 

 

No habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario General en funciones 

certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 

 

 

 

 

 


